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SECCION JUDICIAU m

En el delito de homicidio, es de aplicación el artícu-
lo 19 del C. P., cuando en su comisión el

agente no ha revelado perversidad.

Recurso de nulidad interpuesto por Juan Rodríguez, en

la instrucción que se le sigue por lzo11zicidío. —

Procede de Arequipa. —

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Pr0vcycndo la acusación fiscal de fojas 339, el
Tribunal Correccional de Arequipa, declaró prºceden-

te el juicio oral contra Juan Antonio Rodriguez Ve—
ra. por delito de homicidio en agravio de don Benja—
mín Rcczwurrcn. Verificado el juicio m'a], dicho Trí-

b1mal cn la sentencia de Íujas 452, ¡wonuncízula por

mayoría, ha condenado ¡¡ Rodríguez Vcru, como au-

tm* del do…… que sanciona (ºl artículo 150 del C. P., y

Con la facul1n<l quo confích el artículo II') del :1cwta—

(lo. a la pena de 8 años de prisión y al pago de 15.000

solos oro, en concepto de roparucí(m civil a favor de

los herederos de la víctima; con el voto de fojas 457
vuelta. en cl sentido de que so 'lo imponga la pena

1112'1xíma (lc prisión. (¡ sean 5 años. en aplicación del

artículo 153 del C. T".

F.] condenado y la parte civil han interpuesto re—

curso de nulidad. '
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Se ha establecido en autos, que el acusado Juan
Antonio Rodríguez Vera estaba encmístado con sus

hermanas María, casada con don Benjamín Recava—
rren, y Hortencia, esposa del doctor Juan E. Postigo,

por razón de dificultades surgidas a raíz de verificar—

se las particiones de los bienes dejados por doña Je-

sús Vera viuda de Begazo.

Mediando estos antecedentes, en 'la noche del 31

de marzo de 1943, Isaac Rccavarrcn, hijo de Benja—

mín, se encontró en la calle de Santa Catalina de la

ciudad de Arequipa, con su tío el acusado, quien iba
acompañado de don Rodolfo Bouroncle. Isaac Reca—

varren, quien se encontraba algo eml.)ríagado, provo—

có & su tío, lo insultó llamándolo ladrón, y le propinó
una puñada cn la cara, pero como 'los acompañantes

de ambos intervinieran, Recavarren y Rodríguez con—
tinuaron su camino, pero el último, víolcntado por la
ofensa que acababa de recibir, regresó en busca de

Isaac Recavarren, & cuyo domicilio 'Ilegó, sin poderlo

encontrar, porque ante su actitud la ])c1'sm1u que salió

& recibirlo lo manifestó que aquel …) se encontraba en

la casa. Rodríguez, entonces, exaltado comenzó a gol—

pear 'la puerta con los puños, y destrozó varías luna»

de una ventana, después de lo cuál se retiró.

Aproximadamente a las 7 de la mañana del si—

guiente día, el acusado Rodríguez se dirigió al balnea—

rio de Tingo, a la casa del doctor Postigo, cuñado su—

yo, en donde se alojaba don Benjamín Recavarren,

con el objeto de entrevistarse con ésto y quejarse de

la actitud que había tenido con él, su hijo o'! preci—

tado Isaac Recavarren. Después de permanecer varios
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momentos en una de las habitaciones, en la que se en-

contraba Postigo, Recavarren que había salido de su

cuarto después de vestirse y julio Mostajo, quien ha-

bía llegado momentos después, Rodríguez expuso el

objeto de su visita, y dada la tírantcz de relaciones

que existía por razón de intereses, se produjo un in—

cídentc, en el curso del cual el acusado extrajo del bol-

sillo derecho de su saco un revólver que portaba y

disparó un tiro contra Rccavarrcn, el que se levantó

para contencrlo, en cuyas circunstancias hizo un se-

gundo disparo que alcanzó al agraviado en el rostro,

ocasionándolc una muerte casi instantánea.

 

Aprovechando la confusión que se produjo en esos

momentos, c'l acusado se dió a la fuga, siendo deteni-

d'o momentos después en la casa de su amigo Simón

Cárdenas, a donde se había ocultado.

El resentimiento entre los familiares de la vícti-

ma y el acusado, se ha evidenciado, también, en el

curso de la instrucción, pues sobre los hechos que orí—

ginaron los disparos que hizo Rodriguez C(mll'£l su cu—

ñado Recavarren, se han proporci<mudo versiones dis—

tintas, por los testigos presenciales. "Asi, <=] doctor

Postigo y 103 famí]iarcs d'el occiso, sostienen que RO—

d1'íguez se presentó complctzunentc sereno y que des—

pués de poner en conocimiento del agraviado el epi—

sodio de la noche anterior, av¡mzó hacia éste, sacó su

revólver y diciéndole “tú eres el ínstigzulor", fríamen—

te le disparó los dos tiros, haciendo otro más contra

Postigo, & quien también quiso víctímar.

El acusado y su cuñado Julio Mostujo, sostienen,

por. su parte, que los hechos se produjeron en circuns—
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tancias que el primero iba a ser agredido por Reca-

varren y Postigo, quienes le contestaron que Isaac ha—

bía hecho bien en ofcndcflo, y que ”debia haberle da—

do una segunda patcadura”.
Ambas versiones no son aceptables, y se expli-

can por las razones y antecedentes de que se ha he—

cho mención en el curso de este dictámcn.

La prueba pericia] y la diligencia de inspección

ocular practicada por el Juzgado, ha desvirtuado— la.

versión de Postigo de que el acusado hizo 3 disparos,

uno de 61105 contra él; y la forma como presenta al

acusado cn el momento de verificar e'l hecho delictuo-

50 110 se concilia Con los antecedentes que 111cdiamn,

pºrque resulta ímpnsíl>lc c ilógico quo .Rn<lrigucz uc—

tu:1ra con una frialdad de ánimo vcrd':1dcrzunentc

asombrosa, en esa ocasión en que tenía muy presente

e1 ultrajc _V agresión de que habia sido viclima la no—

che anterior.

Tzunpoco la versión (lada por el acusadn y Mos—

tzljn__ 1'csislc un análisis scrín. No ha c:;íslídu asomo

de agresión ¡mr parto dol :1_s¿'rzu*izl(lo )' I'ustigu C<)1…':1

Rodríguez, (411€… en (:l actu uml hu x':¡riwlu 111 ver—

si<'m quo ('¡'ÍÓ en su ín.<lr11ctím. sosteniendo que S&CÓ

su rcv(ílvor para amcdr;mtur & sus cuñzulos, J'(')s_1igo _v

Rcc:1varrm1, _v que al ('(-gol" el seguro sulicw.n lus dis—

paros, sin saber cuantos.

Es evidente. que entre los protagonistas del succ-

so, surgió …… discusión, que fué cnardccicn(lo cl úni-

mn del acusado, rcscntíd<.) por la ofensa (lo la ndchc

anterior, y que, en esos momentos, hizo uso de su ar-

ma, en un rapto de violencia y con intención homici-

“3?—
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da, como lo demuestran los dos dí5paros hechos con-

tra cl agraviado.

listos son los hechas que aparecen pr(.)bzl(lns en

autos, y que tipifica… cl (lélito dc hmnícídío, previs—

to cn el articulo 150 del C(.')díg0 -Pcnal.

No se trata del h<.m1ícídío perpetrado en las cír-

cunstancías & que se refiere el artículo 153 del aco-

tado, como sostiene el …lo singular, pnrquc cl acusa-

do cuando fué a la casa del doctor Postigo en busca

del padre de Isaac Rccavarrcn, sabía perfectamente a

10 que iba y ya habían trun_scurrido muchas horas (105—

de los sucesos de la noche anterior, en que fué insul—
tado y agredido ínjustífíczulamcn"tc. churzuncutc Si

Rodriguez recibe una amplia satisfacción por parte del
agraviado, las cosas hubieran terminado allí, porque

según resulta de lo actuado el acusado iba dispuesto

a obtener una satisfacción en cualquier forma, y así

10 dcnmcstra el que fuera armado.

Existen circunstancias que alcnúan la responsa—

bilidad del acusado. y qt1c han permitido que, en apli—

cación (¡'el artículo 19 del Código Penal, se sustituya

la pena de penitenciaria que es la que establece la ley,

con la de prisión, porque es obvio que el hecho puni—

ble no es resultado de perversidad del delincuente, y,

por el contrario, SC ha comprobado, que el agente 05

hombre de trabajo, padre de familia y (le anteceden-

tes honorables y cnn<í'ucta correcta. (¡uv jamás ha tc—

11ído incidentes pcrsona]vs con nadie.

J*Í1'lcuentra. pues, el Fiscal, que el 'l'ríbunal Co—

rreccional ha hecho una exacta uprccíací<3n (ch hecho

dclíctuoso y de la personalidad del autor, y que, en
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consecuencia, la pena de 8 años de prisión, está jus—

tificada. '

En lo que respecta a la reparación civil que se ha
fijado en la suma de quince mí'l soles oro, también es-

tá de acuerdo el Fiscal porque es una cantidad pru—

dencial, acorde con las posibilidades económicas del

condenado, sus obligaciones personales y familiares y

con los antecedentes y circunstancias del delito, que

también se deben tener en cuenta, y que en el caso de

autos, tuvo su origen en el incidente de la noche del

31 de marzo de 1943, provocado por un hijo de'l agra—

viado, que lamentablemente resultó victimado horas

después.

Por estas razones, el Fiscal es de opinión que se

declare que NO HAN NULIDAD cn la sentencia re-
currida .

Lima, 30 de octubre de 1944.

Sotelo.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 10 de enero de 1945.

Vistos; de conformidad con el dictámen del Se—

ñor Fiscal, y considerando: que lo actuado en la ins-

trucción y en la audiencia ha dejado debidamente es—_

clarecidos 'los siguientes hechos: que entre el acusado

 _—, _“:ó'
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Juán Antonio Rodriguez y sus hermanos Maria RQ=

driguez Vera de Recabarren. Hortencía Bcgazo Vera.

de Postigo y sus cuñados Benjamin Recabarren y el

doctor Juán A. Postigo existía un resentimiento mg-

tivado por las particiones de la herencia dejada & su

fallecimiento por doña Jesús Vera viuda de Bcgazº:

que el 31 de marzo de 1943 cc]chró don Benjamín Rc—

cabarrcn su cumpleaños y con este motivo reunió en
la casa del doctor Postigo, en ¡a que estaba hospeda-

do, a varios miembros de su familia entre los que se

encontraba su hijo Isaac Recabarren quien se retiró
embriagado & eso de Ias 10 de la noche en compañía

de su cuñado don Juan Meza y de otros amigos, ha—

biéndose encontrado más tarde en la czíllc con su tio

Juán Antonio Rodríguez a quien lo insultó y le pro—

pinó un puñetazo en la cara, terminando el incidente

por la intervención de los acompañantes de ambos;

que Rodríguez vín]cntado por el ataque que había su—

frido fué esa misma noche al domicilio de Isaac Re-

cabarren con 01 nhjctn de cra5fígar la ofensa y al no

encontrarlo cxterím*ízó su ex¿11.íací(m g(íl]wando las

puertas de la casa y rompiendo los vidrios de una ven—

tana; que a] día siguiente primero de abril, a eso de

las 6 y 30 de la nmñana, Rodring fué & Tingo con

el objeto de qncjarsc ¿mtc dun Benjamin Recabarren

do la agresión (l(' qm: habia sido víctima por parte de

su hijo Isaac; <¡11c 1'(*Cíl)í(ll) por su hermana María, in—

gresó a] cuarto de don Benjamin que aún estaba en

cama, saliendo (lc>pué.—; dc saludarlo al corredor que

existe cn el segundo patio de la caga en donde se reu-

nieron 'luego Rodríguez, eí doctor Postigo, Benjamín
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Recabarren y María Rodríguez de Recabarren quien
les sírv3ó el desayuno y unas copas de licor; que en
circunstancias en que Rodríguez referia a sus cuñados

lo que había sucedido ¡a noche anterior, qucjíuulusc

de la actitud de Isaac vaubzu'1'cn, se presentó dun ju—

lio Mostajo Chávez cuñado de Rodríguez; que la con—

versación mntínúo entre las personas 111cncím1zulas

hasta que llegó un mnmmtn … (¡11c Ru(¡1'igucz se pu—

so de pié, caminó hasta el cxtrc1m) sur del corredor

y sacando del bolsillo derecho de su americana un rc—

vó'lvcr “Colt" de calibre 32 disparó un tiro contra don

Benjamin Recabarren quien se levantó _v se dirigió

hacia Rodríguez en actitud de quererlo ¡¿ontcncr .y

entonces el acusado vivn<1m avanzar & Recabarren hi—

zo un segundo <li>tpam (¡no alcanzó a éste en vl Indu

derecho de la raiz nasal <—t':1sí<>11:111dn10 una muerte ins—'

tantán *a: quo <lcspnós 'Í—1(.<lrígfl1cz .ºz1líó (¡c la casa _x- se

refugió cn el domicilio de dr… 5i1m'm Cárdenas 11:1—

bíendo arrojado cn el trayecto el arma homicida: que

sobre lus h<»chu< (|11<- nr¡_s;'inzn'nn lus disparos qm— hí—

zo Rodríguv7. mutr;1 >|] …ñ:u1u Rv::ulunºrcn 80 h:…

proporcimmd… vc1'sínucs (li>tinms pur ¡Hs tcslígus ¡'n'c—

senciales, pués Según el doctor Postigo y los família—

res del occiso, Rodríguez después de poner en conocí—

mícnto dc] agraviadº el episodio (í'c la noche anterior,

avanzó hacia 6510, sacó su revólver y diciéndole “tu
eres el ínstígzulmº' ¡(' di>p:lró du.» tiros haciendo ……

más contra e'! (lucíur l'<mtí;_-¡u _v vl ¿u*usado _v su cuña»

de Mostaj… por …su ¡»¿…-__ >nsticncn que los hechos se

produjeron en circunstancias en que Rodríguez iba a

ser agredido por Recabarren )“ Postigo quienes le con—
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testaron: “que Isaac habia hecho bien en ofenderlo y

que debía haberle dado una segunda pateadura"; que

es indudable que ambas versiones pecan de exagera-

das y que no responden fielmente a la verdad, pues

sí Rodríguez hubiera í(í'0 & la casa de Recabarren con

el deliberado propósito de víctimarlo sin que medíara
ninguna explicación lo habría hecho cn el momento

en que entró al cuarto de ésto y lo encontró en cama

y nada autoriza, de otro lado, & admitir que hubiera

mediado agresión contra Rodríguez por parte de Re—

cabarren y Postigo por 10 que la actitud d'c aquel (10-

be referirse al hecho de …» haber ul)tení(lo de Roca-

barrcn una ;m¡¡'>líu salisíaccíún p…“ la conducta de su

hijo Isaac, lo que natumlnwntc no influye para quí—

tar al acto el carácter doloso que tiene que se acentúa

por la reiteración del dísn;n*0 y por haber ido el ac—

tor armado ¡¡ l;1 C.'l>'fl de la víctima, hechos que típífí--

(1.121 el delito dv 11"nnívi<_i'in ¡n'm'íslu p<r1' ol urticu]n 150

(¡'(-l Códígu Penal: —¡…- l:a L1Í(:g:l(*iÓll de la defensa de

que el delito q…- rw juzga .'<c ha cjvcutzulo b:4_¡o la cmo—

cíón violenta 3“ trastorno 11¡:;í:]L1i<:—'_¿ producidos por la

agresión de .Í=;;a.:c Rug¿1b:11*1'<<31 ¿] acu¿ado el día ante-

1'íe'n' y (¡…: por L'>'u |“c.—l¡lí.l ;L¡»liczlhlv :1'l mxo el artícu—

lo 153 (¡“el mismo ("<'niigu__ (';11"CCL' de toda jn.<tíficacíón,

1…rquc 121 cm<wíún x'íul(-ní;1 us ¡21 f…“…a rú]>í<lu )' sú-

bíl:1 (le] .<cntímim¡lu, wn.<vculivzf :1 la agresión, que

para servir (lv vlcmuntw a Ius finos LIC lu atcnuacíón

lícnc quo oln-<lccvr ¡¡ …nííx“us ('lím.—; _v vmínclllvmcn—

to: sociales y … cl cu.… qm- n…- ucu¡m ln ngrexíón fué

infcríd;1 por un tcrccm _x' vuría= horas antes del he—

cho de'líctuoso: declararon NO HABER NULIDAD
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en la sentencia recurrida de fojas 452, su fecha 12 de

julio último, qUe condena a Juan "Antonio Rodríguez

por el delito de homicidio cn agravio de dºn Benjamín

Recabarren a la pena de ocho años de prisión que
veucerán el primero de abril de 1951, y fija en 15,000

soles la suma, que en concepto de reparación civil pa—

gará & los herederos de la x-íctma; con la demás que

dicha sentencia c<mtícnc; y los devolvieron.

Frisancho. — Samanamud. —— Noriega. —-
Fuentes Aragón.

Consíde'amln: que c"! hecho (lvlíctuoso perpetrado
por el acusado ]uan'.fh1tnnio Rodríguez es el definí—

do y Ipcnado en el artículo 150 del Código Penal; que

la facultad quo se concod» al Ministerio Público en el

artículo 19 del Código referido dc|>c vjorcitzu*sc 011 ca--

sos y circunstancias cr—:::<tpcíonulvs, pnra¡t1c <h— ('nnn'a—

río se corrvríu el peligro (lc <lvsn:.xl1n*:11izzw <—'l |'u'u¡.>ósí—

to penal; que todo hnmící<li… …]unluri… _x' malicioso

acusa en si pcrxcrsid'ud … tl :1gvntc_ (¡UC, cn el deli-

to ju7gad0 no se desvanece si…» q…- .w agrava por

las cí-1ra_ctcrístícus especiales dc- su ojvvucí0n _x- por ha—

berse dirigido contra un:fpcrs<m:1 de edad avanzada,

padre de numeros<gs hijos y rcspctzahlc ¡mr todos con—

ceptos: mi voto es ])orquc se declare HABER NULI—

DAD cn la sentencia recurrida _v que reformándolzt,

por aplicación <s-<—r vítatln :u'1icu'lo 150 en C()1]51(')1131]Ci8,

con los príncípíns reguladores dc] artiqu 51 de la mis—
ma ley penal, se imponga a Juán Antonio Rodríguez

la pena de diez años de penitenciaria con las acceso-
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rías de inhabilitación absoluta ¿ interdicción civil du—

rante la condena, (: inhabilitación absdluta por cinco
añºs después de cumplida ésta y que no hay nulidad“
en cuanto el fallo condena al acusado a pagar como

indemnización civil la suma de 15,000 soles oro & fa—

vor de los herederos de la víctima.

Zavala Loaiza.

Se publicó conforme a ley. -'

José Merino Reyna, Secretario.

Cuaderno Nº 1054 de 1944. I
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